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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE CABILDO MUNICIPAL EL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 





[bookmark: _Hlk194999496][bookmark: _Hlk209520796][bookmark: _Hlk187829919][bookmark: _Hlk208321210][bookmark: _Hlk207705203][bookmark: _Hlk209520965][bookmark: _Hlk208321732][bookmark: _Hlk209004690][bookmark: _Hlk193888928]En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos, del día treinta de septiembre del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón de Sesiones de Cabildo “General Porfirio Díaz Mori”, del Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez, sito en calle Morelos, número exterior 108, en el Centro, de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo presidida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Raymundo Chagoya Villanueva; por lo que, estando presentes las y los ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal: C. Obtulia Salgado Delgado, Síndica Primera Municipal; C. Ricardo Ramírez Pérez, Síndico Segundo Municipal; C. Juana Matilde García Vásquez, Regidora de Hacienda Municipal; C. Jesús Quevedo Cortés, Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad; C. Surisadai Sánchez Hernández, Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; C. Sergio Alejandro Carreño Méndez, Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud; C. Alma Itzel García Herrera, Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz; C. José Bernardo Mayrén García, Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica; C. Dulce María Lascarez Santos, Regidora de Servicios Vecinales y Transparencia; C. Antonio Álvarez Martínez, Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial; C. Judith Carreño Hernández, Regidora de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos; C. Martín de Jesús Vásquez Villanueva, Regidor de Cultura y Educación; C. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Regidor de Protección Civil; C. Irma Patricia Soria Franco, Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes; concluyendo el pase de lista, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo a este Honorable Pleno, que la Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo, Frida Yolanda Lyle García, presentó un oficio en el que manifiesta estar imposibilitada de asistir a esta sesión, por motivos de agenda, derivado de actividades propias del Municipio. En tal virtud, le informo señor Presidente, que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente Sesión Ordinaria de Cabildo”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Buenos días compañeras, compañeros, es un gusto verlas y verlos; vecinos y vecinas, buenos días, quienes nos acompañan de manera presencial y también a quienes no ven por redes sociales, muchos saludos, que tengan un excelente martes; les pido por favor nos pongamos de pie. EXISTIENDO QUÓRUM, con fundamento en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, y siendo las nueve horas con treinta y ocho minutos, del día martes treinta de septiembre del año dos mil veinticinco, declaro legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y con ella los acuerdos que emanen, que se tomen en esta sesión. Les agradezco a todos su presencia, les pido compañeras, compañeros tomen asiento, y por favor Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión; son todos y todas muy amables”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk193279527][bookmark: _Hlk196903663][bookmark: _Hlk193279658][bookmark: _Hlk187425924][bookmark: _Hlk187830471][bookmark: _Hlk210129343][bookmark: _Hlk207705691][bookmark: _Hlk192674018][bookmark: _Hlk189568838][bookmark: _Hlk210129451][bookmark: _Hlk207708351][bookmark: _Hlk192674081][bookmark: _Hlk192087727][bookmark: _Hlk193279768][bookmark: _Hlk192674208][bookmark: _Hlk192088311][bookmark: _Hlk188976145]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la sesión, y una vez agotado el primer punto, se continúa con el punto SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. Los dictámenes de comisión son de su conocimiento en virtud de que les fueron notificados mediante correo electrónico oficial de manera previa a esta Sesión de Cabildo, con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de este Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiente al día de hoy treinta de septiembre del año dos mil veinticinco. PRIMERO: LISTA DE ASISTENCIA, Y EN SU CASO, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. CUARTO: DICTÁMENES DE COMISIÓN. QUINTO: ASUNTOS GENERALES. SEXTO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. Al respecto informo que el Secretario Técnico de las Comisiones, Licenciado Jorge Castro Campos, por medio del oficio número STC/196/2025 recibido en la Secretaría Municipal el día lunes 29 de septiembre del año en curso, ha solicitado el retiro del orden del día del dictamen con número CHPCyGA/209/2025, emitido por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y de los señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias Secretario. Compañeras, compañeros, está a su consideración. Le pido al Secretario que someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el proyecto de orden del día con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el proyecto de orden del día con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Ahora por favor continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo a la APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Le pido que someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado, en primer término, la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil veinticinco”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora Secretario someta a la aprobación de este Honorable Cuerpo Colegiado, el contenido del acta referida”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el contenido del acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente. Así mismo, informo a las y los concejales, que de manera oportuna se dio cumplimiento a los acuerdos emanados de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintitrés de septiembre del dos mil veinticinco, en lo que corresponde a la Secretaría Municipal, lo anterior, con fundamento en el artículo 40, fracción tercera, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Secretario. Le pido que prosiga con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
[bookmark: _Hlk191902491][bookmark: _Hlk210129637][bookmark: _Hlk209522490][bookmark: _Hlk209524262][bookmark: _Hlk210130643][bookmark: _Hlk208391641][bookmark: _Hlk208329371][bookmark: _Hlk210131613][bookmark: _Hlk210133131]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Corresponde el punto CUARTO del orden del día al desahogo de los DICTÁMENES DE COMISIÓN, por lo que doy cuenta con el dictamen emitido por Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, con número CHPCyGA/208/2025 mediante el que se determina procedente autorizar permiso para la venta de bebidas alcohólicas en espectáculo, a favor del C. Iñigo Arturo Aragón García, en su carácter de Subsecretario de Fomento Económico y Atracción a la Inversión de la Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado, para el evento denominado “Oktoberfest Oaxaca”, a celebrarse los días tres y cuatro de octubre del año dos mil veinticinco, con un horario de las 12:00 a las 23:00 horas en el lugar denominado “Centro Gastronómico de Oaxaca…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muy amable. Le pido que someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el dictamen con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen emitido por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto de este Honorable Ayuntamiento, con el que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por mayoría de catorce votos a favor por un voto en contra, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Continúe con el desahogo de los siguientes dictámenes, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo a este Honorable Pleno, que se tienen cinco dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, que se refieren a trámites de cesión de derechos, los cuales con toda oportunidad les fueron hechos llegar a sus correos institucionales, por lo que, de no existir inconveniente alguno, se someterán a votación de manera conjunta, y son los siguientes: El primer dictamen es con número CGTNNMyCVP/114/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Elvira Antonio Bautista a favor de la ciudadana Josefina Aquino Marcial, respecto del puesto fijo número 43, con número objeto/contrato 1050000002306, con giro de “chocolate y atole”, ubicado en la zona tianguis sector 1 sección B, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud”. El segundo dictamen es con número CGTNNMyCVP/117/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Francisca Celerina Santiago López a favor de la ciudadana Rosario Pérez Gómez, respecto del puesto fijo número 268, con número objeto/contrato 1050000010413, con giro de “quesos y derivados”, ubicado la zona húmeda del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”,, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El tercer dictamen es con número CGTNNMyCVP/118/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Domitila López Escamilla a favor de la ciudadana Luz María Medina Lucero, respecto del puesto fijo número 270 S-1, con número objeto/contrato 1050000003940, con giro de “legumbres”, ubicado en el mercado “Benito Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El cuarto dictamen es con número CGTNNMyCVP/119/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Gloria Silva Vásquez a favor de la ciudadana María Magdalena Silva Silva, respecto del puesto tipo caseta número 242, con número objeto/contrato 1050000009282, con giro de “mercería”, ubicado en la zona seca del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud”. Y el quinto dictamen es con número CGTNNMyCVP/120/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Dominga Goopar y/o Dominga Gopar Díaz a favor de la ciudadana Aurora Martínez Gopar, respecto del puesto fijo número 61, con número objeto/contrato 1050000006214, con giro de “frutas y legumbres”, ubicado en la zona tianguis sector 1, sección A, del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Compañeras,  compañeros está en su consideración. Le pido al Secretario que someta a la aprobación de este Honorable Cabildo los cinco dictámenes con los que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con los que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobados por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Por favor continúe con el siguiente dictamen”. Acto seguido,  el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El siguiente dictamen es con número CGTNNMyCVP/121/2025, emitido por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, mediante el cual se determina procedente autorizar a la Dirección de Comercio en Vía Pública de este Ayuntamiento expida permisos temporales, con motivo de la festividad de la iglesia de “San Francisco”, para los días, lugares, horarios, personas y condiciones que se especifican en el presente dictamen…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido por favor Secretario someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen de la festividad de la iglesia de “San Francisco” con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen emitido por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con el que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Le pido continúe con el siguiente dictamen, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El último dictamen a desahogar en esta sesión es con número CU/CDSMSyGH/CNNMCVP/DICT/003/2025, emitido por las Comisiones Unidas de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica, y de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, en el que se determina lo siguiente “…DICTAMEN: Primero.- Se determina que al no existir solicitud alguna por parte de algún habitante del Barrio denominado Xochimilco, dentro de este Municipio de Oaxaca de Juárez, y vistas, analizadas y valoradas las pruebas recabadas y descritas con anterioridad, no es procedente declarar el Barrio de Xochimilco, como zona de protección especial acústica, en virtud de que no es un territorio acústicamente vulnerable como lo determinan los artículos 180 y 181 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Desarrollo Sustentable del Estado de Oaxaca, con base en los resultados que las mediciones de ruido de fuente y ruido de fondo, obtenidos del área de estudio e interés, ya que en promedio se encuentran dentro de los límites máximos permisibles, exceptuando los generados por la carga vehicular de la Carretera Federal 190. Segundo.- Se instruye a la Secretaría de Medio Ambiente y Gestión Hídrica del Municipio de Oaxaca de Juárez, a través de la Procuraduría Ambiental Municipal, para que de manera permanente continúen con los trabajos que ya se venían desarrollando, de verificaciones e inspecciones oficiosas y a petición de parte, en materia de ruido, para que los establecimientos comerciales, industriales y de servicios ubicados en este Barrio Xochimilco no rebasen los decibeles establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-081- SEMARNAT-1994. Transitorios: Primero.- El presente dictamen surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. Segundo.- Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno le corresponda. Así lo acordaron por unanimidad las ciudadanas y ciudadanos integrantes de las Comisiones de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica y de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, quienes firman al margen y al calce del presente dictamen…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Compañeros, compañeras está en su consideración. Le pido por favor Secretario someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica, y de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con el que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad de los presentes, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias. Le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día, por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk207710158][bookmark: _Hlk195614283][bookmark: _Hlk188976642][bookmark: _Hlk195617816][bookmark: _Hlk197335532][bookmark: _Hlk197336111][bookmark: _Hlk193807674][bookmark: _Hlk195617397][bookmark: _Hlk189581807][bookmark: _Hlk197339538]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto QUINTO del orden del día se refiere a los ASUNTOS GENERALES: En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Compañeras, compañeros está abierta la participación para esta sección de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz, le damos la palabra por favor al Regidor y Doctor Martín de Jesús Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Buenos días compañero Presidente, compañeros Síndico, Síndica, compañeros Regidores y Regidoras. El primer punto, son tres, invitar a todas las vecinas y vecinos de Oaxaca, sobre todo aquí a este Honorable Cabildo, nos acompañen el próximo sábado cuatro de octubre a las cinco de la tarde en la velaria del edificio B de Ciudad Universitaria, ya que va a ser la noche internacional de observación lunar y ahí nos invitan, pues la Sociedad de Astrónomos, Científicos y Educadores Oaxaqueños, es una muy buena oportunidad para tener esa experiencia. Dos, hemos atendido su indicación, Presidente, estamos ya con la Secretaría de Turismo, con la Licenciada Alicia Bueno para organizar la mega comparsa el día treinta de octubre, ya empezamos, creo que va a ser una muy buena actividad, que sin duda va a dejar huella para los próximos años; siempre así en este tipo de eventos, están muy contentos todos los que van a participar, todos los que son expertos en el tema de las calendas, de las muerteadas y todo esto, de cada una de las agencias, han estado con nosotros y pues agradecemos su valioso apoyo y pedirle también a todos los compañeros Regidores, Regidoras, que se integren porque vamos a estar de fiesta ese día, no tiene que ver con las actividades normales que se dan en cada una de las agencias, esto va a ser el día treinta, así que va a ser una… Así empiezan las grandes actividades. Tercero, me gustaría conocer, señor Presidente, el estado que guarda, el acto que aprobamos hace dos meses, en donde por unanimidad todos votamos a favor de la demolición de lo que fue el Instituto de la Juventud Oaxaqueña donado en el dos mil dieciocho por el Gobierno del Estado para uso y usufructo del Gobierno Municipal para temas de carácter institucionales; lo aprobamos, ya lo aprobó la cámara de diputados también tengo entendido, ya son prácticamente dos meses que se dio ese acto, ese acto; en ese entonces, lo que yo quiero es que yo no, yo nunca voy a negar que voté a favor, porque hubo una explicación técnica, financiera en ese momento, sobre ese gran proyecto; si estamos hablando que fue hace como dos meses, o sea, hace como siete, ocho sesiones de Cabildo, me informan que aún no hay avances en ese propósito que aprobamos; hace dos meses aún no llegaban algo que se ve cada año en la cámara de Diputados Federal, que son los criterios generales de política económica para el año siguiente, para el dos mil veintiséis, lo cual incluye la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación, lo cual se tiene que aprobar en este primer año, a más tardar en el mes de diciembre, hasta el veinte de diciembre, por ser el primer año, bueno, ya de la señora Presidenta el veinte de diciembre; esto quiere decir que lo aprobamos en la incertidumbre prácticamente de cómo venía o cómo concluía el año en materia de política económica ¿Cómo termina el año? Termina con un sobre endeudamiento, con un déficit fiscal terrible, lo cual prácticamente ya llegando esos documentos y esas orientaciones que envía la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo al Congreso, vemos que el panorama no es nada halagador para el próximo año, es de una verdadera catástrofe en materia de presupuesto público; si no, revisemos esto; miren es de sabios rectificar, estamos en la boca prácticamente de todos, de mucha gente, que le gusta mucho opinar sobre temas cuando se van retrasando las cosas, ya estamos en octubre y no tenemos un proyecto, no tenemos un esquema de financiamiento en cuánto va a ser, no tenemos avanzado ni primera piedra ni para cuándo iniciar esta gran obra; entonces, yo lo que propongo es de que lo analicemos bien, ni política ni económica ni socialmente es viable esta obra para este día de hoy, último día de septiembre mes de la patria y que ya vamos a empezar, mañana primero de octubre, luego viene muertos, luego viene el informe del señor Presidente y se nos fue el primer año; ni política, que es reprobable por muchos sectores de la sociedad, ni económicamente ¿Por qué? Porque entramos en una etapa de sobreendeudamiento, sobre déficit fiscal y sobre una limitada participación para los municipios, sobre todo el municipio más grande del Estado emblemático, que es la ciudad de Oaxaca de Juárez, por lo tanto, este edificio que alberga el Gobierno Municipal, aquí histórico, aquí donde estuvo el siervo de la nación, pido que se reconsidere ese proyecto, pido además, de que seamos claros en la comunicación política, para con el pueblo de Oaxaca que lo requiere; gran parte del recurso, como lo dije en la sesión pasada, de lo que se eroga cada mes en este Gobierno Municipal, en la Tesorería, se va para gasto corriente, es inadmisible que el día de ayer vecinos de una colonia hayan paralizado la ciudad de Oaxaca todo el día, nada más porque el agua llegó a las cuatro cinco de la tarde se pudo levantar el plantón, pero los encargados de las Secretarías que tienen que ver con la atención a ese grupo minoritario de veinte, treinta personas que estaban reclamando drenaje y agua; me hizo pensar lo que estoy comentando, necesitamos, y la política es así, la política es compleja, dinámica, cambiante, todos los días pasa algo y las necesidades son enormes, hacer el edificio público fuera del palacio municipal para que se vaya una burocracia obesa, es inadmisible políticamente, económicamente reprobable, porque estamos en un terreno en el cual es crisis económica y socialmente el pueblo lo repudia, por lo tanto, propongo que se haga una revisión de la nómina, es una nómina obesa, insisto, parece que como lo dije hace una semana, cada seis años y cada tres años llegan unos y salen los mismos, y ven en los pasillos de aquí de palacio, ven, vemos todos los días personal de primera, de segunda y de tercera, sentados como si fueran, los sindicalizados de otra dimensión humana, y vemos oficinas que se gastan como seis millones de pesos en su remodelación y que abarca lo que conforma casi diez oficinas de señores Regidores y Regidoras; con una nómina espantosamente alta, yo quiero que los que me están escuchando y el señor Secretario, que en esta intervención quede plasmado mi sentir, voté a favor en su momento en un contexto diferente político, económico y social a favor de que se pudiera construir ese complejo administrativo, pensando en que teníamos todo a favor para los próximos tiempos, hoy no, mejor apoyemos más, hay mucho personal sindicalizado valioso que se puede incorporar a las tareas de Gobierno Municipal, racionalicemos las oficinas que valen la pena que se queden y compactemos otras, hagamos una reingeniería, no hay de otra, porque si no nos vamos a ir al caos económicamente; sabe qué van a decir los que nos sigan en tres, seis, nueve años, que no tuvimos la capacidad para discernir los tiempos difíciles que vienen y nos fuimos por obras altamente frívolas y dejamos atrás el componente humano; recortemos el personal que no, a los aviadores, que hay muchos, recortémoslo, va a ver cuánto vamos a tener de utilidades de ahorro extra; no se vale que un sindicalizado gané cinco, ocho mil pesos, seis mil, y una persona por su atractivo físico gane cincuenta, treinta, cuarenta mil pesos, por ser asesora de un Secretario que no atiende los problemas que se dan en la calle, Secretario de Territorio se dice, no, no estoy de acuerdo y no quiero formar parte de esta comparsa, por lo tanto, que se aplique un recurso extra, que veamos perfiles en los sindicalizados en los cinco sindicatos, seis sindicatos que hay en el municipio, y veamos quién tiene el perfil, hijo de trabajadores, hijo del pueblo, que se incorporen a las obras públicas, que se incorporen a la contabilidad, que se incorporen a la gestión pública. Y otra, por favor, nada más llegó la Presidenta Sheinbaum y arreglaron ese camino que da del Tecnológico que da para la plaza, véanlo, son unos cráteres; hay que invitar a la diputada de allá de Veracruz para que venga acá y ponga su primer nave espacial que se vaya a marte, porque eso son esos cráteres; ese recurso, efectivamente hoy está lloviendo, es mal momento para arreglar los hoyos, pero yo creo que debe buscarse un mecanismo, porque cuando veamos a nuestro vecino que se le cortan la barba, pongamos las nuestras a remojar, lo que están viviendo, que son condiciones muy distintas, Iztapalapa con Brugada, está ahogándose la Ciudad de México, no permitamos que esto, en los nuevos asentamientos irregulares, pase algo que nos pueda llevar a un problema complejo social, a tiempo lo estoy advirtiendo; tres cosas pues, recorte, no aviadores, redireccionemos el presupuesto público para las obras estratégicas que sí podamos sacar adelante para estos próximos dos años; tercero, no a la construcción de esa ciudad administrativa, porque ya es inviable su conclusión para este trienio. Es cuanto Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor y Doctor Martín Vásquez Villanueva, tomamos nota de sus comentarios ¿Alguien más gusta participar? Compañeras, compañeros, le damos la palabra por favor al Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga”. En uso de la palabra el Regidor de Protección Civil, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, dijo: “Buenos días compañeras y compañeros. Me parece que tenemos que argumentar en pro y en contra los puntos de vista, una situación que ya se votó, que tuvimos aquí el consenso generalizado y lo que permitió que hubiera un cabildeo afortunado en la cámara de diputados, y que hoy en día estemos a unos pasos de hacer una de las obras más importantes que podemos legar a la ciudad, yo creo que es tardío este comentario de mi compañero, porque eso debió haberse argumentado en la aprobación del trámite, nos hubiéramos obviado muchas cosas; hoy tenemos acá en Oaxaca dos grandes ejemplos de lo productivo y de lo eficiente que fue hacer ciudades administrativas y judiciales con el mismo origen financiero, con el mismo planteamiento financiero, y si alguien sabe de esas cosas es mi compañero Martín y yo, porque estuvimos en ese gabinete, y hoy aquí no podemos menos que reconocer que esos dos complejos administrativos desahogaron el caos que vivía en la ciudad de Oaxaca, esos dos complejos administrativos y muchas otras cosas más que se hicieron con esos planteamientos financieros, pudieron darle a Oaxaca capital y al Gobierno del Estado al Estado de Oaxaca, perdón, obras que no hubiéramos podido construir con el presupuesto público; tiene razón Martín en una cosa, el próximo año dos mil veintiséis se convierte en un año complejo financieramente hablando en cuanto al presupuesto público, y obviamente no es nuevo, viene arrastrándose de hace más de veinte o treinta años año, tras año ha sido cada día más complejo el ejercicio del presupuesto público, por eso es que estamos recurriendo al presupuesto privado, por eso es que de una manera valiente se está haciendo este tipo de negociaciones para poder llegar a construir cosas, que de otra manera hubieran sido imposibles de hacer. Yo creo Presidente, que no podemos dar marcha atrás; se ha recorrido un gran tramo, se ha experimentado y se ha además validado con argumentos aquí en esta sesión de Cabildo y en el Congreso del Estado en pro y en contra, de las bondades y de los beneficios de este proyecto. Yo le pido, Presidente, que de ninguna manera demos marcha atrás, porque tenemos que ser un Gobierno valiente para dejar obras que de verdad marquen la pauta y el destino de Oaxaca. Yo quiero recordar también, que Oaxaca de Juárez hace algunos años se transformó, porque hubo un gobernador que con visión transformó la capital y su centro histórico y sus vialidades y sus plantas de tratamiento y sus parques, y si no hubiera habido la valentía en ese momento, que también se dijo que no había dinero, hoy Oaxaca estuviera como en los años treinta o cuarenta; hoy se pudo lograr el cableado subterráneo, el empedrado de las calles, el concreto estampado en las calles del centro histórico, los parques, el propio zócalo de la ciudad, cuatro carriles del cerro, y muchas otras cosas que se hicieron con valentía, más allá de los presupuestos públicos; entonces, yo pido aquí al Cabildo y hago un llamado a los diputados que argumentaron en contra, que confíen, que confíen, porque esto sí es una obra de relevancia que va a dejar un precedente en Oaxaca importante. Pero, además, también aprovecho la ocasión para pedirle, Presidente, que blindemos, blindemos el proceso, que se convoque a testigos sociales, que se sume la Auditoría del Estado, la Auditoría Superior de la Federación, si fuera el caso, y que todos blindemos un proceso para que no haya duda de la limpieza y de lo prudente que debe ser un proceso administrativo como el que vamos a desarrollar; no marcha atrás, no el proyecto atrás, porque entonces sí provocaríamos, pues el mal sentir de muchos de los compañeros, en lo personal el mío propio, yo estaría en total desacuerdo que hubiera una marcha atrás en este proyecto; si ya empezamos, ya avanzamos, culminémoslo con eficiencia. Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor. Yo quiero comentar, permítame, tres cosas importantes. Un tema importante es que, a petición de las compañeras y compañeros, es importante que ya apliquemos el reglamento en las sesiones de Cabildo, y a los tiempos; me preocupa mucho que en el Cabildo se esté hablando desde extraterrestres hasta Iztapalapa, hasta temas totalmente que no son objeto de este Cabildo, no estoy de acuerdo con eso, y no lo vamos por supuesto a dejar al gusto de cualquier persona, porque no debe ser así. Quiero decirles que este Cabildo ha trabajado fuertemente, ayer justamente nos reunimos para evaluar el trabajo que llevamos a marchas forzadas, acelerado; les agradezco a todas y a todos el trabajo fuerte por Oaxaca de Juárez, estoy seguro que va a ser el Cabildo que más resultados va a entregar desde el primer año cuando hagamos esta evaluación, y estoy seguro que estos tiempos difíciles, vecinas y vecinos, hay que darle con trabajo, no estar esperando nada más toda la semana a ver que venimos a decir acá o que ocurrencias traemos, hay que trabajarle fuertemente, y creo que es importante ya dejar esos señalamientos personales, Regidor, de la oficina aquí enfrente, ya supere esos temas, aquí no es para estar viniendo hacer ese tipo de temas, ya le pido por favor que se conduzca, por supuesto con el protocolo, con las formalidades que merece este salón, ya no es un tema, permítame, de esos temas, no, no, no, pero tenemos un orden, tenemos un orden; ya viene, ya viene ahora a faltar el respeto acá como lo ha hecho reiteradamente, tome asiento por favor, hay un reglamento, hay un reglamento, no me grite Regidor, por favor, no me grite, manéjese con respeto, es una persona mayor que debe manejarse con respeto, ponga el ejemplo a las siguientes generaciones, a su familia, diríjase con respeto; hay un orden Regidor, hay un protocolo, usted quiere desestabilizar aquí en el Cabildo, lo que ha hecho afuera, lo que usted piensa que le ha funcionado, no va a ser así, por favor ¿Qué tiene que ver eso Regidor? No grité en el Cabildo, no me grite Regidor, no me grite por favor, no se merece Oaxaca de Juárez eso, cálmese Regidor ¿Se siente bien Regidor? Regidor ¿Se siente bien? No venga a faltar al respeto acá Regidor, por favor ¿Se siente usted bien? Cálmese entonces, condúzcase con respeto. Regidor ya nos habló de kilómetros, de extraterrestres, por favor, condúzcase con respeto Regidor; siguiendo el Reglamento del Cabildo, pido que se aplique el reglamento cabalmente del Cabildo, no vamos a tolerar gritos, ocurrencias; entonces, en el tema desde CESEVI el procedimiento se está corriendo, ahorita tiene un procedimiento licitatorio, estamos totalmente en tiempos, y no se preocupen vecinas y vecinos porque ante tiempos difíciles lo que debemos hacer por supuesto es meterle mucho más trabajo, mucho más territorio y mucha más gestión, y se seguirá haciendo; mi reconocimiento a mis compañeras y compañeros del Cabildo por este trabajo tan fuerte que hacemos, les pido que redoblemos esfuerzos, no hay otra más que chambear fuerte, no caer por supuesto en este tipo de provocaciones, tipos de gritos, planes ya, pues de por la política de antes, de querer desestabilizar, imagínense; es importante aquí meter las reglas en el Cabildo, y por supuesto que el Presidente no caerá en este tipo de provocaciones, que pensamos que ha funcionado antes ese jueguito, pero no va a seguir funcionando; entonces, los invito a que sepan que el procedimiento va avanzando conforme está lo planeado, la demolición se hará en los tiempos planeados, ya no es un tiempo ahorita para platicar este tipo de temas, si él quiere hacer alguna propuesta, que lo haga, por supuesto siguiendo los protocolos correspondientes; y lo más importante acá es el respeto para el Cabildo, para este salón, para el protocolo y ya dejarnos de ocurrencias; entonces, ese es el llamado; apliquemos ya, Secretario, a partir de ahorita el reglamento, cabalmente como debe ser, y pues enfoquémonos en temas de la ciudad y dejemos de hablar de extraterrestres. Gracias compañeras, compañeros si alguien más gusta hacer uso de la voz; la palabra al Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Gracias Presidente. Primero, inicié mi intervención diciendo que hace dos meses voté a favor y fue una votación por unanimidad, y también dije, yo no sé, usted es politólogo, abogado, no sé, hasta dice que usted que es maestro en algo, pero yo lo que quiero decir es de que la política siempre es cambiante, compleja, dinámica; si se han cambiado proyectos más grandes, no el señor Presidente nada más con dinero de Sedesol, así dicen algunos, trescientos millones se autorizaron para la compra de las laptops, por lo cual fue la consulta ciudadana entre comillas, para parar el gran aeropuerto de la Ciudad de México que nos iba a llevar a un País más moderno; así nada más una de un plumazo se borró ¿No? Entonces, yo quiero decirles de que es de humanos, de los políticos, de estadistas, de hombres de estado, que no ven en la próxima elección, sino ven en las próximas generaciones; y si usted se refiere a mí como un cualquiera, reitero soy Martín Vásquez Villanueva, Médico del Tecnológico de Monterrey, Maestro en Washington, y aparte le quiero decir una cosa, eh, tuve casi veinticuatro mil votos y por eso estoy aquí, no es fortuita mi presencia acá; lo que dice de los que están allá afuera, esos son sus compromisos, compromisos que tiene que pagar usted y aguantarse y tragar sapos; entonces, yo lo único que quiero, es expresarme, yo no soy palero de nadie; es de humanos reconocer, que bueno que dice mi compañero Héctor Pablo, ya lo vi que lo sueltan cada vez que yo hablo, que bueno, me da mucho gusto; el nivel de debate se puede poner, se puede tornar saludable para la vida y la salud de este Cabildo, porque aquí por eso son puros, dijera Ruiz Cortines, calladitos todos ¿Ese es el nuevo, la ley mordaza que quieres incorporar a este Cabildo? Yo no me voy a dejar, que vas a dejar tiempo aquí, mira, dos veintiocho, cincuenta y ocho, dos treinta ¿Eso es lo que van a poner, el tiempo? A eso se le llama, con tu permiso mi querida y admirada Regidora, pero estoy hablando; si nos pusieran, una vez dice Héctor Pablo, si nos pusieran unas mesitas tal vez con micrófonos podría ser algo distinto, pero pues hay que hablar, es lo único que queda para alguien que es diferente a ustedes, no somos iguales; entonces, y una corrección técnica, efectivamente, formamos parte del mismo este Gobierno, en el mismo equipo, pues te quiero decir una cosa, todas las arregladas que hubo de las calles, de pavimentadas y que con unidad y que con todo lo que se hizo, los accesos, fue cuando fue Eviel Pérez Magaña Secretario de Obras Públicas y delfín de Ulises Ruiz, y ese dinero salió de FONREGIÓN, mil seiscientos millones de pesos gastados aquí en la capital y en Puerto Escondido, en Zicatela, para su conocimiento y están en los libros; no que, esto es endeudamiento, mil cuatrocientos millones de pesos que van a cargar durante veinte años los hijos de los hijos de los que estamos aquí; ya vamos un año, los dos que vienen son mero trámite, porque entran campañas y ustedes van a estar en campaña, porque, pues eso es su tiempo, pero lo que yo digo es cierto, a mí me lo dicen a mí, a mí me llegan, con todo respeto, pero seis millones gastados aquí en esta oficina de acá detrás, lo repito y lo reitero, y todo el personal que se tiene, para que no sean eficaces y haya bloqueos acá por el tema del agua potable o del drenaje que exige la pobre ciudadanía, que Gobierno más veleidoso, que Gobierno más frívolo, pensé que eran diferentes y salió más peor el remedio que la enfermedad. Es cuanto”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Le damos la palabra por favor al Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga”. En uso de la palabra el Regidor de Protección Civil, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, dijo: “Me parece una falta de respeto, Martín, que digas que a mí me sueltan o me amarran, a mí no me sueltan nadie ni me amarran nadie y me conoces perfectamente bien; ya diste una parte de tu currículum, si te doy el mío, te duermes; tengo mucha más experiencia a pesar de que tienes más edad, y tuve muchos más cargos y responsabilidades, a pesar de que tienes más edad, y me le puse al PRI enfrente siendo Diputado Federal, como tú nunca lo hiciste, y renuncié al PRI porque yo no soy palero de Alito Moreno, yo no vengo aquí quince días después de que voté a favor a decir que voto en contra, a cambiar mi voto porque me regañaron en México; Así es Alito Moreno, así funciona el PRI, y yo no te puedo permitir Martín, con todo lo que nos conocemos, que a mí me faltes al respeto de esa manera si conoces mi trayectoria y mi vocación de servicio y como me he comportado dentro y fuera del PRI; fui el único que le renunció a un Presidente de la República para ir a luchar por sus sueños, porque todos los demás callaron, porque a ti no te vi defendiendo los intereses en aquella ocasión de la militancia de verdad, te quedaste en el PRI y tuviste veinticuatro mil o veintiséis mil votos, la votación histórica más baja de ese partido en la capital; está desaparecido el PRI en la capital, y eso es lo que hoy representas tú; entonces, yo no puedo permitir de ninguna manera, que a mí me señalen que pertenezco a uno u otro grupo, porque ni soy de uno ni soy de otro, me llamo Héctor Pablo y lo sabes y conoces mi trayectoria; yo aquí no vengo a ofender a nadie ni a defender a nadie, voté a favor y vengo a defender lo que voté, no cambió quince días después mi voto; dos meses después cambió la situación financiera y política del país en dos meses, tanto que ya cambió el sentido de la votación; entonces, reitero Presidente, marcha atrás, ni para agarrar vuelo, porque entonces sí me van a escuchar en este Cabildo, porque si damos marcha atrás a una obra de esta naturaleza; entonces, sí vamos a hacer un Municipio y un Cabildo débil ¡No a chantajes! Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Héctor Pablo. Creo que es importante el reiterarles que este Cabildo, les agradezco mucho a todas y a todos que no sea un lugar de alta imaginación, de amplia imaginación, de amplias ocurrencias, se habla en cuatro minutos desde Sedesol, hombre de estado, del aeropuerto de la ciudad de México, de Eviel Pérez Magaña, de Ulises Ruiz, del FONREGION, de la ley mordaza; creo que es importante sí enfocarnos, la ciudad requiere enfoque, la ciudad requiere trabajo puntual; yo he insistido mucho en los cinco ejes que tenemos de trabajo, no necesitaremos de esos cinco ejes, primero es seguridad el segundo es agua, quiero decirles que en este año junto con el Gobernador va a haber una inversión histórica en tema de saneamiento y el treinta por ciento del ramo treinta y tres, como lo recomendó la Presidenta de la República, se va a invertir en saneamiento del río Atoyac, son cincuenta y siete millones de pesos, más cincuenta y siete del Estado, son ciento catorce  millones de pesos que se están invirtiendo este año en saneamiento, en temas de agua, en temas de drenaje, por eso es que yo hago un llamado a que no hagamos cargas imaginativas, creaciones imaginarias, ocurrencias; enfoquémonos realmente en el trabajo que es, la ciudad tendrá trabajo puntual, tendrá esfuerzo, por supuesto tendrá mucho, mucho enfoque; llevaremos aquí enfoque en el Cabildo, les agradezco mucho a todas y a todos su trabajo, sin lugar a dudas, cuando hagamos el primer informe del trabajo del Cabildo, va a ser algo la verdad muy admirable, ejemplar, de resaltar los grandes resultados que va dar el Cabildo, porque estamos enfocados justamente en el trabajo y en los resultados. Sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, también sin tantos temas imaginativos por favor, le damos la palabra a la Regidora Mati, Regidora de Hacienda”. En uso de la palabra la Regidora de Hacienda Municipal, Juana Matilde García Vásquez, dijo: “Muy buenos días, con su permiso señor Presidente. Yo sí le quiero pedir, señor Presidente, y a todos los compañeros Regidores, que respetemos nuestro reglamento, Presidente, es importante que hagamos valer este espacio, este espacio es de respeto, y la verdad que ya son varias ocasiones que el compañero Regidor alza la voz, parece que estamos sordos ¡No Regidor! Escuchamos, aún a los años que yo tengo yo escucho perfectamente, y yo creo que usted también; todos, todos los compañeros Regidores estamos trabajando, estamos trabajando los siete días de la semana para dar respuestas positivas a los vecinos y vecinas de las colonias, de las agencias, que eso es lo que quieren, propuestas; nos preocupamos, pero nos estamos ocupando, hay que dar propuestas positivas, por favor Regidor”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidora Matilde, Regidora de Hacienda. Le damos la palabra por favor a Alejandro Carreño, Regidor de Bienestar”. En uso de la palabra el Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud, Sergio Alejandro Carreño Méndez, dijo: “Hola muy buenos días a todas y a todos, con su permiso compañera Síndica, compañero Síndico; compañeras y compañeros Regidores, muy buenos días, con su venia Presidente; a todos los presentes, a los que nos siguen en las redes sociales. Bueno, creo que una de las premisas en la administración actual siempre fue apostarle a la cercanía con la ciudadanía, siempre fue ir a conocer las necesidades y sobre todo procurar entregar constantemente una respuesta; no podemos apostarle a la modernidad si no podemos abatir carencias sociales y creo que la vez pasada, la sesión anterior lo comentamos, bueno, lo comenté yo personalmente, y tuve la fortuna de contar con ahí el empujoncito de parte del compañero Héctor Pablo; una de las cuestiones que yo he venido solicitando es el respeto a los tiempos, a los temas y sobre todo a la presencia de nuestros compañeros aquí en el recinto; en contadas ocasiones o en varias ocasiones ya el Regidor y Doctor Martín Vásquez Villanueva, se ha parado, le ha dado la espalda a la compañera Judith Carreño, Regidora de las Mujeres; es constante la situación de ataques a personas del gabinete, lo he mencionado y lo voy a reiterar, temas personales aquí en el Cabildo no van; generar un encono, aprovechando esta sesión, aprovechando la transmisión en redes y querer tener un protagonismo es demasiado ya generar un conflicto entre nosotros como Regidores es otro tema; yo le solicito a usted, respeto, porque hasta el momento nadie le ha faltado al respeto de los compañeros y mucho menos el Presidente; levantar la voz, tampoco es prudente, ni muestra autoridad ni muestra valentía; lo dije en una eh sesión anterior, como Regidores o como personas podemos arreglarnos, pero allá afuera; es muy importante que ya se respeten esas formas; Regidor, se respeta mucho su trayectoria eh, se reconoce que tiene una trayectoria, ya salió una persona que le mostró que tiene las mismas o más tablas que usted; a nosotros nos compete Oaxaca de Juárez, no nos compete la situación de otros Estados o unas comparativas; creo que estamos generando mucho conflicto, se están generando muchas ocurrencias, y en verdad lo invito a que se sume a trabajar con el gabinete, como lo ha venido haciendo; si hizo equipo con la Secretaria Alicia Bueno, es bueno que usted ahí mantenga su tiempo ocupado o en determinado momento lo invito a que se sume a la Comisión de Bienestar, tenemos muchas propuestas que se le han hecho al Presidente, tenemos en puerta la integración del Reglamento de Bienestar y Cuidado Animal, tenemos la estrategia de ampliar el número de lecherías en Oaxaca de Juárez, reducir el costo de la leche, entre otras; lo invito a que en verdad se sume por Oaxaca, si usted viene dignamente representado por un número de votos, represente a esa gente, represéntela en la realidad, yo creo que aquí no se trata de decir quién hace más ni andar tirando dados al aire. Otra de las cuestiones es, hablar de opacidad en el proceso de la construcción del CESEVI, creo que en su momento se planteó, y uno de los grandes respaldantes de ese proyecto fue usted, y no es justo que ahorita se esté retractando en base a una ocurrencia; si usted se retira, pues yo sigo en la postura de respaldar esta decisión al igual que mis compañeros, pero no es justo que aquí venga a protagonizar o intentar desestabilizar o emitir un mensaje diferente a la ciudadanía, la ciudadanía va a estar enterada del proceso y del manejo del dinero, de los recursos que se van a emplear en la construcción de ese edificio, que además va a ser la obra más grande que pueda entregar el Municipio de Oaxaca de Juárez en esta administración, a lo cual estoy agradecido que todos mis compañeros y mis compañeras hayan puesto su voto a favor; no quiero caer en otro dilema, yo creo que usted sabe la trayectoria que usted trae, y en verdad sería muy ridículo de mi parte engancharme y empezar a debatir temas personales o en los cargos anteriores que usted tuvo, porque usted sabe lo que hizo en las administraciones anteriores. Es cuando señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Alejandro Carreño, le agradezco mucho. Le damos la palabra por favor al Regidor y Doctor Martín de Jesús Vázquez Villanueva”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Señor Regidor, con respeto se le informa que tiene un espacio de tres minutos, por favor”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Muchas gracias. Es la primera vez que estamos aquí con esta nueva modalidad, tres minutos y me ajustaré al tiempo, por supuesto. No son imaginaciones, Presidente, otra vez, hay que cuidar muy bien los adjetivos calificativos, así como me dijo que no que cualquiera vaya a opinar y querer irrumpir y violentar una sesión de Cabildo, o sea, no son imaginaciones, o sea, estos, ni ocurrencias, únicamente dije que es en la vida política hay que aprender a rectificar; eso es de humanos, esa es la historia, las condiciones no están de las óptimas para hacer ese gran proyecto, yo lo voté, pero eran otras condiciones, otro contexto político, económico y social; ahorita a nivel nacional es un caos, el tema de lo que pasa en el en el medio ambiente, las lluvias, los presupuestos que se van a incluir para la ciudad de México, van a redireccionar todo; entonces, yo lo único que digo es de que a tiempo se hagan las correcciones debidas; ya este Cabildo aprobó y la Cámara de Diputados ¿Qué puede ser mi voz? ¿Cambiar las cosas? ¡No! Únicamente que queda asentado de que cambió el contexto, no teníamos criterio generales de política económica, eso es todo; no tengo nada contra nadie y de hoy en adelante soy un, yo soy un Regidor de la ciudad de Oaxaca, no soy un Regidor de partido y de que me metan a mí en la porquería de los partidos o movimientos políticos sociales, no, no, no, yo represento a la gente que me busca, y lo que se ve no se juzga, y ustedes ven a un río ahorita por las lluvias limpio, pero está podrido; cincuenta y cuatro millones no van a servir para nada o ciento ocho, lo que sea, van a verlo; y en alusión, compañero Carreño, no sé, por su gran currículum, usted es de Sanidad, Salud Pública, me parece; aquí nada más lo invito para que vaya aquí a, cómo se llama, había una fuente, había un chorrito, cómo se llama esta fuente, y lo digo porque el Presidente dijo que estaban todas las fuentes funcionando; adentro hay un mundo de chaquiste, de zancudos y de larvas, está podrida el agua, y usted no lo ha puesto a consideración, la gente se está muriendo por dengue”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Señor Regidor su tiempo ha concluido, por favor”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Bueno, era nada más un comentario alusivo a de que las cosas no se hacen”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Compañeras, compañeros, le damos por favor la palabra al Regidor Antonio Álvarez, Regidor del Centro Histórico”. En uso de la palabra el Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial, Antonio Álvarez Martínez, dijo: “Gracias Presidente. Buenos días compañeras y compañeros, vecinas y vecinos que hoy nos acompañan y quienes nos ven por las redes sociales. Sobre otro orden de ideas, el suceso ocurrido en días pasados sobre la céntrica calle de Aldama, en donde una explosión a causa de la pirotecnia provocó crisis entre las personas que se encontraban por la zona, nos demuestra que si bien nuestras tradiciones son el corazón de Oaxaca, la prevención debe ser siempre una prioridad; esto no es un hecho aislado, lo que ocurrió puede convertirse en una tragedia de mayores dimensiones, estamos entrando a una temporada crítica de festividades desde día de muertos hasta las celebraciones decembrinas; cuando el uso de pirotecnia se intensifica, por ello, es imperativo que hagamos valer el Reglamento de Protección Civil y actuemos de inmediato para implementar los protocolos de prevención, sin esperar a que se llegue la temporada alta; es indispensable hacer cumplir el reglamento para el uso de pirotecnia y que se realice con riguroso estricto y cuidado, especialmente cerca de puntos de riesgo como mercados, escuelas y áreas de alta afluencia; implementar permisos avalados por Protección Civil que obliguen a cualquier evento a cumplir con las medidas de seguridad; reforzar la seguridad en las temporadas de muertos y decembrinas; es urgente que se implementen operativos coordinados por la autoridad Municipal, Estatal y la Sedena, para combatir la venta ilegal y clandestina de explosivos, y asegurar el cumplimiento de la prohibición de venta a menores de edad; no podemos permitir que el riesgo se dispare en nuestra capital. También hace falta lanzar una campaña de concientización para que todos entendamos que el uso de estos elementos requiere de responsabilidad; preservar nuestras tradiciones significa proteger la alegría de nuestra gente y asegurar que cada festejo salga lo mejor posible; no estamos en contra de nuestras fiestas sino a favor de que sean seguras. Actuemos con la convicción de que más vale prevenir que lamentar. Es cuanto Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Antonio Álvarez. Por supuesto, ayer justamente comentábamos esto en la reunión de gabinete, y le agradezco mucho que contribuya aquí al Cabildo con este punto tan importante; es muy importante la responsabilidad de todas y de todos, principalmente en el uso de la pirotecnia, del fuego, es importante implementar el reglamento, por supuesto, recién fortalecido de Protección Civil, para que se implemente en estos permisos en específico para el uso adecuado, el buen uso de pirotecnia, aparte que de que también el uso de pirotecnia tiene condiciones especiales, también debido a que estamos rodeados de inmuebles históricos, de una zona de monumentos; es importante considerarlo. Le agradezco mucho esto, hago un llamado públicamente al Director de Protección Civil Municipal para que de la mano con el Cabildo, con el Regidor de Protección Civil, con el Presidente, llevemos justamente esta implementación de esta licencia particular, y por supuesto algo muy importante, el control también de la venta, de los espacios y de los lugares en donde se comercializa, ya que sin lugar a dudas es un material de especial manejo que tiene una reglamentación particular y por supuesto de mucha seguridad, gracias Regidor. Compañeras, compañeros si gusta hacer alguien más el uso de la de la voz; tomamos nota y les agradezco mucho su participación. Secretario, por favor continúe con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose dado cuenta de todos y cada uno de los puntos del orden del día, se continúa con el punto SEXTO correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN Ordinaria de Cabildo, por el Presidente Municipal Constitucional, ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Compañeros, compañeras, les agradezco mucho su participación, por supuesto el contribuir a los temas de la ciudad y por supuesto fortalecer, como en el caso de Protección Civil, del manejo de la pirotecnia, a fortalecer los protocolos que debe nuestra ciudad, sin lugar a dudas, cada vez implementar una manera más eficiente y más puntual; les agradezco mucho a todas y a todos su participación; a las vecinas y vecinos que nos ven en redes sociales, los que están presentes, muchas gracias por ser parte de esta Sesión Ordinaria de Cabildo; les pido por favor nos pongamos de pie, gracias. Siendo las diez horas con treinta y nueve minutos del día treinta de septiembre del año dos mil veinticinco, declaro clausurada esta Sesión Ordinaria de Cabildo, deseándoles a todas y a todos que tengan un excelente día, un excelente martes y una muy buena semana. Muchas gracias”. DOY FE. RÚBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día treinta de septiembre del año dos mil veinticinco.
SECRETARÍA MUNICIPAL        Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de septiembre del año 2025.      APC*janm
 


